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Se han incluido asociaciones civiles e instituciones de asistencia privada interesadas en operar Programas de asistencia social en beneficio 
de la población en situación de calle de esta demarcación, considerándoles dentro de los beneficios del Programa. 
 
K. Articulación con otros Programas Sociales.  
 
La Dirección General de Desarrollo Social,  a fin de apoyar a los beneficiarios del Programa de Entrega de Cobijas y Colchonetas en 
Temporada Invernal con otras actividades de asistencia social, les informará que pueden participar de las actividades que se brindan a 
través de las áreas de la Casa del Sordo, y de Atención a la Mujer; asimismo, que cuenta con Servicio Médico y Dental Gratuito, 
Instalaciones Deportivas, Recreativas y Servicios Culturales. 
 
XXV. PROGRAMA DE ENTREGA DE JUGUETES DÍA DE REYES. 
 
A. Entidad Responsable del Programa Social. 
Unidad administrativa: Órgano Político-Administrativo en Cuauhtémoc. 
Área Administrativa: Dirección General de Desarrollo Social. 
Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo: Subdirección de Seguimiento y Evaluación de Programas Prioritarios. 
 
B. Objetivo y Alcances. 
 
Obsequiar a la población infantil de escasos recursos en la demarcación, juguetes el Día de Reyes, contribuyendo con esto a apoyar a la 
economía familiar y fomentar el acercamiento entre los niños y las autoridades delegacionales. 
 
C. Metas Físicas. 
 
En el presente ejercicio, se beneficiará a 15,000 menores en el festival infantil del Día de Reyes. 
 
D. Programación Presupuestal. 
 
En el presente ejercicio se programó la cantidad de $2’444,950.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MN). 
 
E. Requisitos y Procedimientos de Acceso. 
 
Requisitos: 
 
• Residir dentro de la Delegación Cuauhtémoc. 
• Tener de 1 día a 12 años de edad. 
• Presentar acta de nacimiento o constancia emitida por el C. Juez Cívico. 
• Presentar identificación oficial expedida por autoridad competente, de la madre, padre o tutor de los menores. 
• Acudir personalmente a recibir el juguete en el evento organizado para tales fines. 

 
Acceso: 
 
El procedimiento para beneficiarse con el Programa de Entrega de Juguetes de Día de Reyes, consiste en entregar una vale a menores de 
entre 1 día y 12 años de edad que vivan en la Delegación Cuauhtémoc, debiendo entregar copia del acta de nacimiento y de la 
identificación oficial de la madre, padre o tutor. El día del Festival Infantil de Reyes, los menores acudirán acompañados de su madre, 
padre o tutor para que contra el canje del vale completamente requisitado, se haga entrega del juguete. 
 
F. Procedimientos de Instrumentación. 
 
Para la atención y operación del Programa de Entrega de Juguetes del Día de Reyes, personal del área de Atención a la Infancia procederá 
a: 
 
• Elaborar y distribuir los vales que intercambiarán por juguetes a la población infantil de la demarcación, a través del personal 

operativo del área de atención a la infancia. 
• Integrar las carpas en las que habrá de atenderse a la población infantil que acuda a recibir el juguete del festival infantil de Día de 

Reyes.  
• Designar al personal que entregará los juguetes el Día del Festival Infantil de Día de Reyes. 
• Entregará sólo un juguete por vale. 
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• Retener los talones de los vales a la entrada del evento, para integrarlos a la tómbola que se llevará a cabo en el intermedio del 
festival infantil de Día de Reyes, el resto del vale, será revisado, perforado y devuelto al portador.  

• Perforar los vales a la entrada del festival infantil, para evitar duplicidad en la entrega de juguetes con un único vale. Sólo los vales 
perforados a la entrada, serán canjeables por el juguete. 

• Resguardar los vales perforados una vez depositados en las urnas de cada carpa, para hacer el conteo final de los juguetes. 
• Entregarlos y ordenarlos de acuerdo con el folio inscrito en la parte superior del documento. 
• Entregar los juguetes únicamente el día del evento. 

 
G. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana. 
 
Toda aquella persona que considere que se le excluye, incumple o contraviene por parte de algún servidor público que interviene en el 
Programa Entrega de Juguetes de Día de Reyes; deberá presentar su queja por escrito en la Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Desarrollo Social ubicada en el primer piso, ala poniente del edificio delegacional, sito en Aldama y Mina s/n, colonia Buenavista, CP. 
06350, de lunes a viernes con un horario de 09:00 a 20:00 horas; dirigida al Director General de Desarrollo Social, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones, nombre completo y motivo por el cual está interponiendo su queja. 
 
H. Mecanismos de Exigibilidad. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, los servidores 
públicos tienen la obligación de tener a la vista del público los requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos para que los 
beneficiarios puedan acceder a su disfrute, y, en caso de omisión, puedan exigir su cumplimiento. 
 
I. Mecanismos de Evaluación e Indicadores. 
 
Por el número de niños y adultos que acuden al festival a recibir su juguete.  
 
J. Formas de Participación Social. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social ha instrumentado la coordinación con asociaciones civiles y/o instituciones de asistencia 
privada, interesadas en ofrecer servicios, para la atención de personas en situación de vulnerabilidad y/o en operar Programas de 
asistencia social en beneficio de la población de esta demarcación, considerando entre éstos a las beneficiarias del Programa. 
 
K. Articulación con otros Programas Sociales. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social a fin de apoyar a las beneficiarias del Programa Entrega de Juguetes del Día de Reyes, otras 
actividades de asistencia social, les informará que pueden participar de las actividades que se brindan a través de las áreas de Atención a 
la Juventud, Atención al Adulto Mayor, la Casa del Sordo, Atención a la Mujer y de la Unidad de Rehabilitación y que cuenta asimismo 
con Servicio Médico y Dental Gratuito, Instalaciones Deportivas, Recreativas y Servicios Culturales. 

 
T  R  A  N  S  I  T  O  R  I  O  S 

 
Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Segundo.- Los presentes Lineamientos y Reglas de Operación de los Programas Sociales en la Delegación Cuauhtémoc, para el 

Ejercicio Fiscal 2009, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Tercero.- Los presentes Lineamientos y Reglas de Operación, dejan sin efecto todas las disposiciones que hayan sido publicadas con 

anterioridad en el presente órgano informativo. 
 
Dado en el recinto del Órgano Político-Administrativo en Cuauhtémoc en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de febrero 
del año de dos mil nueve. 

 
(Firma) 

________________________________ 
LIC. NORANELLY GONZÁLEZ GAONA 

DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE GOBIERNO  
Y ENCARGADA DE DESPACHO DE LA JEFATURA DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC 

 




